
EL TRATADO DE LIBRE

COMERCIO Y LOS

OBSTÁCULOS
LEGISLATIVOS

De los muchos puntos de interés que
eoniicne el Tratado de Libre Comercio,
nos interesa destacar dos aspectos de
particular importancia: el primero es la
diferencia entre México y Estados
Unidos respecto a las disposiciones
jundicas que determinan quiénes y en
qué condiciones participan los respon
sables de las acuerdos comerciales inter

nacionales en ambos países, lo cual
define la arena de poder y la dinémica
que genera para dirimir los conflictos
entre sectores sociales directamente in

volucrados en una política.
El segundo se refiere al significado

que la firma del acuerdo pueda tener
pam México en materia de los derechos
humanos, de ecología y en las con
diciones laborales y de seguridad social.
Los efectos que icndi^t dependerán de
los temas que puedan incluir los reprc-
seniantas mexicanos y los estaduniden
ses en la tigcnda de las negociaciones del
acuerdo que a su ve/, dependerá de los
acuerdos a los que .se haya llegado inter
namente.

De acuerdo al artículo 89 de la Cons

titución mexicana, el presidente de la
Repúblioi tiene facultad para "dirigir la
políiiat exterior y celebrar tratados in
ternacionales, los que son ratidcados
por el Senado, siempre que se respeten
los principios normativos que la Consti
tución señala".

Según los mismos preceptos consti
tucionales, al Senado le corresponde
"analizar ta política exterior desarro
llada por el Ejecutivo Federal, con base
en los informes anuales que el presi
dente de la República y el secretario del
despacho correspondiente rindan al
Congreso; además de aprobar los
tniiados intemacionalcs y convenciones
üiplomátietLsquccclebrcelEJccuiivode
la Unión".

En Estados Unidos las acuerdos co

merciales son respon-sübilidad conjunta
del Ejecutivo y del Congreso nor
teamericano, representado por el
Comité de Medios y Arbitrios de la
Cámara de Representantes y por el
Comité de Finanziis del Senado.

Esto tiene implicaciones concretasen
la forma en que un asunto es incor-
ptirado a la agenda gubernamental, toda
vez que en México es responsabilidad
exclusiva de Presidcntcde la República,
lo que conncre un alto grado de dis-
crecionalidad.

La legislación norteamericana, en
cambio, elimina ladiscrecionalidad del
ejecutivo, pues los tratados son producto
de los debates y acuerdos alam/.adus en
el Congreso.

Además de lo anterior, el Congre.so
nortenmerictmo aprobó uncódigo de co
mercio internacional en 1988 cuyo
propósito es aumentarla compctitividad
de los productos norteamericanos en los
mercados internacionales y promover
sas industrias. Este código dificulta al
presidente de Estados Unidos el que se
niegue a auxiliara industrias domátiicas
y api ¡car medidas agresivas contra prác
ticas desleales de países extranjeros, a la



vez que reduce el margen de dis-
crccionalidad del presidenic para
mejorar a industrias domísiicas que se
vean dañadas por un aumcnio substan
cial en las importaciones.

Esto le da una gran ventaja a ese país
al negociar con sus socios comerciales,
pues los objetivos, las formas y los tiem
pos eslíin predeterminados. Asimismo,
los ciudadanos norteamericanos cuen

tan con un instrumento que delimita
claramente la política nacional en
materia comercial y que es repre
sentativo de los intereses de ios diferen

tes sectores y de los de la sociedad en su
conjunto.

En este sentido, Mdxico se cncucnini
en desventaja porque nuestras leyes .son
menos numerosas y actualizadas que las
estadunidenses y porque muchas de
ellas tienen carácter potestativo y no
mandatario, lo que significa que están
sujetas a la discrecionalidad de los fun
cionarios públicos encargados de su
aplicación.

Por último, habría que considerar el
carácter jurídico con que cuentan las
asociaciones empresariales nor
teamericanas, además de una repre
sentación efectiva en el Congreso y la
mayor autonomía de poderes y de
asociaciones sindicales que cxi.stc en Es-
lados Unidos. Esto explica, en parte, la
mayor actividad y la participación más
activa en los debatas públicos por parte
de los ciudadanos nortcíimcricanos ya
que cuentan con una arena de poder
delimitada en la cual expresar y debatir
sus divergencias.
En contraste con México, cuya

negociación se realiza fuera del ámbito

legislativo, a "puerta cerrada" entre los
reprcscnianias del Poder Ejecutivo y las
cúpulas empresariales, pues los obreros
no se encuentran representados:
ejemplo claro "del presidencialismo"
mexicano, que no as otra cosa que el
gran poder que le otorga la O^nsiitución
mexicana al presidente de la República.

Así en Estados Unidos consideran

que el acuerdo comercial debe incor
porar regulaciones en materia ecológica,
social e incluso política.
De ello deriva una situación

paradójica que consiste en que algunas
organizaciones sociales, grupos de
presión y representantes del Congreso
esiadunidease resulten dcícasorasdc los

derechos humanos de los mexicanos.

Dichas organizaciones han denun
ciado que I:: frontera México-Estados
Unidos se está conviniendo "en un pozo
de basura, de condicionas de vida in
frahumanas y de degradación del medio
ambiente".

Estiman que la .situación se agravaría
con la firma del Tratado si no asiablccc

una legislación en Mé.xico en materia de
higiene, seguridad social y ecología
equivalente a la de Estados Unidos.

Sin embargo, el interés de estas
agrupaciones y de sus rcprascntantas
ante el Congreso no es simplemente de
carácter humanitario sino pragmático.
Si bien scdicc que el mercado mexicano
es de 80 millones de consumidores
potcncialas, dadas las condiciones de
vida actuales, éste se reduce a ocho mi
llones.

De que se apruebe una agenda estric
tamente económica o que .se incorporen
otros asuntos como los ecológicos y so-



cialixs determinará el rumbo del modelo

de desarrollo que se derive del Tratado
y los efectos que éste produzca en
México. O profundiza el desequilibrio
de la economía mexicana resiingiéndolo
a los sectores donde ya cuenta con ven-
lajas comparativas, o se vuelven un

elemento importante de desarrollo que
defienda el interés de las mayorías.
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